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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se sasopibe a este oeriódico e n ' i u ' M a c o i o n . ' d e s á de D. UosÉ l ¡ . REi)ONDq.-ealle de L a Plater ía , n . ' 7 . - a 50 reales semestre y 30 el trimesb*. 
,Lo¿: anuncios se insertarán ¿ m e d i o . Teal linea para lossuscrnores^y^ un ' rea l 'Uaea para los que no lo sean. 

¿uejo «w ios Sre't. Atcaldet y Secretarios re'oilian lot números del B o l t ' 
t i» meconesppndan a l distrito', disponUráii.t/ue te fije, un ejemplar en t i tuto 
i t auiumliré, dónde 'permmcérá hiutdel r ec ibode ínúmrosú jmeu te . , 

. .r«Eamai BÉL COÍSSÍIO •M: MISISIBIIS. 

.S . M.Ía Reina .nuestra Señora 
YO- D-, G y y su augusta Real fa
milia' oontiHÚán en ésta corté sin 
novedad en su importante salud. • 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

A p K i t u s m c i o N LOCAL;— NEOÓCUBO 2 . 

' •-'[' • •' ' . Núm. IS9. • 

.Ya se ha publicado en el Bo
letín olicial cuíinlo los Ayunta 
míenlos debieran tener, presente 
para la formación de los presiipues' 
tos para •ol próximo ejercicio de 
ISiiTá 68.. Se hiiii. repetido dife; 
rentes ̂ eoes dicbas, circulares y es 
filamente .reparable que toihivia 
loi . Ayunl.imienlos que se expre> 
s.in ¿"continuación no hayan ruin-
plido can tan importante servicio. 
Les prevengo, pues, q'io á vuelta 
de c r r e o . remitan á.este.Goliierno 
de provincia los indicados presu 
p.uesips,, sino quieren quo. adopte 
c o n olios meiliilas vie aigun rigor. 
LÍOII'SO (le'Abrii d e 1867.—Ma 
mei Rodrigues Monge. 

Notn de jos Ayuntamienioá que se liallan 
en díscilhterlo en la presenlauiuil de 
los presupuesloá inunicipules. 

Partido de León. 

' A r m u n i a . 
Cui'dros. 
Suriegos. . • 
Vitldefi-esno. . 
Vegas del Condado'. 

Partido de t a Bailesa. 

Al i ja de los Melones.' 
-La BaSeza.< 
tí. Cristóbal de la Polantera. 
S. Esteban de Nodales. 

..Stn. Mnrili de ia Isll». 
Soto de la Vega. 
Viliozula. . . 

- V ' : ; J : úpa r t idó dé Hiaño. ' ? 

•:' Buron. "• 
Li' .IO. ' : . ' i . : 'n 

: ' Partido de l a VeciUt. • ' 

L a Pola de Gordon. ' ' ' 

Partido de JUitrias dt Pareiet . 
Barrios de Luna. . ' ' . 

. Partido de Á t io rgá . . . 

Carriso; :. 
Otero de Eseárpizo.: 
Santiago Millas, i 
Val ; de £> •Lorenzo.,.. . 

* ' P á r t U o de ^aKagun. :_ ; • 

Átmanza; ' ''•>-"-'?••• ! • 
Bércianos del Camino. 

. C s l z i d a / ' 
.'....Cubillos..-; 

L a Véga. dé Alinanza. 

Partido de: Ydeneia de D . Juan. 
^3ampo de Viilayidel , 

/ Fresno de la.Vega/, 
: Métadeon do los Oteros. 
. ;S.sMillán.de los.Cabaderos.; 

V i l l a f r . 
Villaquejida. . > 

• ' Partido de Ponferrada. 
A'.bares. -• 
Fresnedo 

Pariiddde VillafriMca del Biersa 

Balboa; 
; ; Barjes; . . . 

.Candiñ. 
Gorullón. 
Trabudelo. 

' - Vega de Valcarce, 
, . VilluilecáneS. 

' Vlllafraoea. • 

ÓaosN PÚBLICO.—NEGOCUDO 1.* 

Núln. IfiO. , . 

. E l S r . Jute de primera inttancia 
del partido de L a Jlañesa.con fecha 
ÍIÜ del actual me dice lo que sigue: 

: «Tengo el honor de psrticipar.ii 
V . S.. que habiendo salido de su pue
blo de Torneros d é l a Valderia, en 
este partido, Manuel Teruelo, Con 
tves muías y un.pojjino, SIÍS corres
pondientes aparejos y corambres que 
se anuíaráuácont inuacio i ) , en la uta-

'.- Los Seeretarids cu idarán de conservar los Boletines coleccionados o rd i -
nadamerité para sú encuademación que deberá verifiearse cada o i lo .=El Go,-
bernador, MANUEL RODBIOUEZ MOSOE. . „, : , 

fiana del'áia 15 del córri'eóte ye i iVdi-
« c c i o n ' á 'S. .'Adrián"del'.Válle, de|. 
mismo partido, sulo y é n ' búsoa de' 
Vino, cómo & la media legua'. de dis-.' 
taniia de Ca'strooalbon en su té rmi- ^ 
ño y monte del Excmol Sr, PVijne 
dé üceda,' á; la 'Huérga dejas cañas, 
fué acometido, según las huellas <iueJ 
han aparecido impresas por ilóVhóm-
hres, uno da ellos que calziít)'»''i'apaló" 
fino y cía íé teadó; 'y el'.ojió chañólo,') 
yodándole|a muerte 'pon él goipé ' dé - ' 
un palo de roblé qué ha sido habido' 
al lado'del sitio doude estabajel'iqa-
dáyér. y en,la. fréúte -iójjirésp "coií ' 
fractura M!hu«^,^(ib(n<ii>i«*éir<Iin<* 
r» q u é j l évabáy qué no'ha podido sa-
bersé 'Jiasli ¿hoH;e}qa¿[aere;¡ ina)as , , 
póllinoj.(Corambres,^con-üosioprrésT' 
^njdiéntes .a^réj i is , .déjabdo el cadá- ! 
ve r sepultado, Cqtño imedio qililóma-' 
tro del" camino;'' i internado en' el r 
mputé donde'ha sido habido' en ' :l¿! 
íardé dél 21 y como qué! dé las ulte- ' 
ribres averiguaciones nb resulté! sino; 
el* haber 'sido'halládo ér 'piíllioo'en' el' 
d i a : 2 í alado' á un p té .de roble en el 
monte de llécarés á una .legua dé dia-
taacia del sitio del suceso y sus'upa'V 
.rejos sin qué se sepa!'de * las múlás y', 
los s u y ó s y 'cójambreá^deiodós'ellos.y 
he dé mérecér" dé V . S. sé s irva la r ' 
las órdenes oportunas en averi
guación del paradero, su ocupación, 
captura de los conductores y remisión 
á este Juzgado con las seguridades 
debidas si diere resultado.'' 

.. Ensu.consecuencia encargo á los 
Alcaldes, empleados . de vigilancia, 
puestos de l a tiuardta ¡eieil y demás 

. dependientes de mi autoridad proce
dan a la ,busea y ¿aptura dé los autor' 
res de tan terrible crimen, poniéndo
les encaso ne ser habidts a disposi-
tioñ del indicado tribunal. León 27 
de A b r i l de 1887.—Uauuel Rodríguez 
Monge. 

SÉSis, DE. l¿s MVLAS. 

Una parda, de 2 aüos y medio, 6 
cuartas de alzada. 

Otra cerrada, de un poco mayor 
de alzada, pelo canoso, y la otra co
sió de 6 coartas, pelo castaño, de 5 
a&o¿. con una especie de ovaniilo en
cima de los riüoues. Todas ellas con 
sus aparejos de albardas muragutas 
bien acondicionadas, cinchas-reatas, 
sobre-cargas y ' correspondiente .co
rambre para el vino,'en estado nue
vo y además dos del pollino, una de 
hacer 3 cántaras y otra 3 y media 
en regular estado: 

, SECCION DE FOMEXTO. 

. ; .., „HBOOaADO DE .COHEBCIO. , 
l . . . •• .'. .' " • • '.'''' 

. Núin. 1BI. 

'Habiendo sido desateadidas por 
algunos Ayuntamientos las repetidas 
escitaciones.de este Gobierno para que 
se sirvieran ingresar en l a sucursal 
dé la Caja de Depásilos la cantidad da ' 
60 escudos, import; de una colección 
de pesas y medidas del nuevo siste
ma, como les está mandado por Real 
orden de.7 de Agosto. de 1865; p re 
vengo á l o s S r e s . Alcaldes dé los m u -
ñicipios que.se hallan en descubierta-
por' este concepto y qué a contihüacioa -
se espresan. í q u e éii el l é rmiap - i m - . 
prórogablo.'de lSídiiis. ha.di» l leyarsv, 
a,dehido efecto dicho depósito, ' pues-
en olro caso me- veré én..la- sensible 
necesidad de apelar á n.ia mauida é s -
trema procediendo contra ellos a la es-
pedición délos córrespondienles apre
mios, Lion 29. de Abri l de 1867.— 
Síanttet Rodrigues Monge. 

AYUNTAMIENTOS QUE SE HALLAN EN DES-
CUMERTO. . 

Candín . 
Carracedelo. 

• Caslrocoutrigo. 
Cislierna, • 
Comilón:: 
Chozas de Abajo, 
llera bibre. 
Enciuedo. 
Garrufe, ' 
Grádeles. 

• Igüeüa . 
. Luci l lo . 

Oencia. 
Palacios del S i ! . 
Pola de Gorden. 
Sta. Colomba de Sstnoza. 
San Justo de la Vega. 

, Santiago Millas. 
• Solo de la Vega . 

Trabadelo. 
Toreno. 
Valdefresno. 
Valderus. 
V a l de S. Lorenzo. 
Vegas dsl Condado, 
Vega de Valcarce; 
Villáblino. 

- Villainaiian. 

. M 
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OUDEN PÓBIICO.—NEGOCIADO 1." 

Núm. Í62. 

Con fecha 21 del actual el 
Exorno. Sr. Capitán:'general del 
distrito me dicedo que sigue:' 

«El Excmo. Sr. Ministroíde la 
Guerra rae dice en IT del actuul; 

«Excmo. Si ' . : HnbienJi/se sig-
nifícailo con esU fecha al Minis
terio de U Gubernacion la convo-
niencia de que por c) mismo se 
prevenga á lús Gobernadores civi
les de las provincias para que- es
tos lo hagan á los Alcaldes de los 
pueblos, que siempre que por ha
llarse descmpeftaudo la' toman-
¿ancia militar <lé un .punto por 
consecuencia de lo que está esla-
liiecido y obrando.como tal autor 
ridad uiilitar, tfiigan que dar co-
iificimienlo de haber sospechaste 
que pui'da alterarse rl óiden, en
tiendan que'ili'ben hacerlo pieci-
sami'nte al Capitán. gunoral del 
disliilo y al Comaiulanle general 

... «le la -pruvinciiis, pues. que:de:Mio 
•'.jjMicérlo así resultaría que el A l -
• ;»íalile como autoridad militar déla; 

1 ":fióblacioii, seria el J u i z único pa-
''''"(•'a .apr.eciar.l.oif sucesos al .degéinV, 
.''jiefiar los ilos-cargos á.ila vez;, y. 
i..que cuando los Gobernadores, c i 

viles se vean cu la prpcisión de es-
piilsar de sus' iirqvincias,.* algún" 
indivídKo .dél Ejéieito ó : aforado, 
«le.guerra, se pongan piévidmeiir 
te de acuerdo con'la auloiidad su-' 
penor militar del dislrilo para dé-
términar ló'que. consideren riiás' 
acertado; :la Reina (Q. D ' . G.) ha 
tenido á biun disponer lo ponga en. 
íonocimieulo de V . E . á (in - de 
que inlei'm se comunican las ins^ 
tiucciones convenientes por el M i 
nisterio . d« la Gobernación; se 
ponga V. E . do acuerdo con los 
Gobernadores civiles para que pue
da llevarse ¡i efecto lo esprosado 
respecto de ambos particulares. 
D e Pveal orden lo digo á V , E . 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» 

Y yo lo traslado á V . S, para 
ni suvo y á lili de que en cumpli-
uiiento d'e lo que se previene en 
esta soberana resolución, tenga á 
bien dar las oportunas inslruecio-
nes á los Alcaldes de eso provin
cia para que tenga.efecto lo queso 
prescribe, poniéndose de acuerdo 
conmigo siempre quo llegare el 
caso no tener que espulsar á a l 
gún individuo que disfrute el fue
ro de guerra.» 

¡.o que se inserta en- el ¡¡ole-
til. oficial á los efectos que se 
tiprtsun. León 27 de Abril de 
1S07.—Manuel Rodríguez Monge. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION D E -HACIENDA 
pública de la provincia de León. 

O i r o u l a r . 
SUBSIDIO INDUSTRIAL. 

Se encárgala formación de las matriculas 
para el año económico de 18f¡7 á 18C8. 

E n l . ' d e Mayo próximo debe darse 
principio á los trabajos preparatorios 
-pura la acertada formación..de Jas ma
trículas de subsidio industrial j de 
comercio que han de regir en el año 

'de 1867 á 68. 
Para que los Alcaldes procedan 

con el debido acierto, deben'tener 
.presente que á la formación de aque
llos documentos, -ha' de. pre'ceder la 
instalacioa de los gremios para qus 
la distribución de cuotas individuales' 
se .practique con la mayor equidad. 

" Los Sfódicós'son nombrados'por' 
los respectivos gremios; pfiró.los pe
ritos repartidores tus designará ei^Al-
calde, poniendo/el mayor TesmérOén 
que'estos nombramientos recaigtvh én 
persúnns'de probidad'.'y que i-etinaa 
lósconocimieiitós necesarios árefecto. 

Eñ los gremios deberán compren-.' 
derse todos los indú.i tmlés, sin ómi;! 
sioll alguna, que ejerzan.algunás^da 
l i s . profesiónes, artes .ú óficiós.'.qiie; 
comprenden las iarifHs' públicadns por 
l léalbrdeu de 3 de Julio'de 1864, y . 
qiie ;ee balién inscritos eiilti matricula 
del afio actúa! ó hubiesen sido' allicip-; 
nados en el transcurso; del. mismo.'[Si. 
aiguno hiibiere de cesar érrsu' ir idtis*" 
tria en l . ' d e Jiilib próximo, »* aciim-. 
pa l lan á la matricula él' expedienlé de 
bajá inslrúido sé'gun'cstá piev'enidó.'.'. 

, Liis matriculas se formarán, en; 
papel impreso según se ha. practicado, 
en el aüo actual, y 'no pudieiído pro-
cederse á la cobranza de las.cuotas y , 
recargos sin estar aprobadas por 'el 
se&or (jobercador, deberán cuidar 
los " Alcaldes de remitirlos ages
ta 'Administración por triplicado' 
ántes del l l i de Junio próximó. Te
niendo enlendido que si dejasen traris-' 
currin este plazo sin haberse' verifica-. 
do este servicio, se espedirán contra 
los Alcaldes los correspondientes 
apremies ejecutivos.. 
. Para recargos municipales solo se 

g ravarán las cuotas del Tesoro con el 
tanto por ciento que el Sr . Gobernador 
dé l a provincia haya" autorizado al 
aprobar los presupuestos municipales 
del aüo próximo. 

Como de no darse á les m&tricu-
lus la conveniente publicidad, se' ori
ginan reclamaciones y quejas en per
juicio de los intereses de la Hacien
da y de los contribuyentes; los A l 
caldes pondrán e\ mayar 'esmero en' 
que se las dé gran publicidad, ha
ciendo que tos pedáneos enteren á'los 
pueblos de su contenido, á fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia y en
tablen los industriales que se conside
ren agraviados sus reclamaciones en 
tiempo oportuno. . 

Los A Icaldes serán responsables de 
las ocullaciones que, por su negligen
cia y descuido, se camelan en las ma
triculas; exigiéndoseles además la res-

[lonsabilidndque marca el art. 48 del 
teal decreto de SO de Octubre dé 

18Ü2, siempre quegiruda la visita por 
los agentes investigadores resulten 
hallarse algunos individuos que de
ban ser considerados como defrauda
dores. 

Espero confiadamenle que los A l 
caldes de la provincia formando coa 
la mayor exactilud las precitadas ma
triculas, y remitiendo, ántes de la 
terminación del plazo prefijado, los 
tres ejemplares prevenidos, con los-
correspondientes recibos de ta lón, me 
«vitarán el disgusto de dirigir contra 
ellos losapremtos Je Instrucción. León 
26 de Abril de 1807.—Segismundo. 
.(Jarcia Acevedo. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Akaldía constitucional de 
Campusas. 

Se halla yacante la Secre-
laría del Ayuntamiento del 
pueblo de Campazas, dolada 
con la asignación de 800 rea--
les umiales pagados,por.trimes
tres de los fondos nninicipales. 
Los aspirantes á dicha plaza:d¡-
rigirán sus solicitudes al A l 
calde constitucional 'de dicho 
Ayuntamiento dentro, del tér
mino de 30 días á contaridés-
de la inserción dé esté anun
cio en el' Bolétin.' oficial'. Cam
pazas 17 de Abril'de 1867.— 
El Alcalde, Silvestre Marlinez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcfuentes. del Páramo. 

Para que la Jimtá pericial 
de este Ayuntámiéntó proceda 
con acierto á lá" reclificacion 
del fimillarámiento qué; lia ser
vir ds vase para la - formación 
del repartimiento d é l a ' contri
bución lerritorial.'Gultiyo. y ga
nadería del año próximo de 
1867 ¡i 68, se hace, preciso é 
indispensable quii todos los ve
cinos y-hacendados: forasteros 
que posean bienes sujetos á 
dicha contribución, presenten 
en el término de 15 dias des
pués de inserto este anuncio en 
vi Boletín oficial sus respectivas 
relaciones. en la SéerGlaríá del 
Ayuntamiento de cualquiera al
teración que les haya ocurrido 
en la riqueza con que figuran 
en el repartimiento del año ac
tual; prevenidos que de no ve
rificarlo les parará todo el per
juicio qué haya lugar. Valde-
fuentes del Páramo Abril 8 de 
1867.-EI Alcalde, Pedro Mar: 
tinez; 

Alcaldia constitucional de . 
Matadton. 

Concluida la rectilicacion del 
amülaramíentn de este Ayunla-
inienlo sobre cuya base ha de g i 
rar, el répárliiriíéfilo de la conlri-
liucion/ terrilorialf para el año 
ecoii,óm¡co,í"de.:1867 á 1808, sa 
previene á todos los interesados 
en el mismo, que eMá de mani-
lleslo en la Secretaria de la cor
poración por los ocll» dias siguien
tes á la inserción de este anuncio 
en el Boleliu de la provincia, con 
vi objeto de que en dichn termino 
concurran los que sé 'cuenten 
agraviados á reclamar ante la Jun
ta que estará reunida en dicho 
local desde las nueve de la maña
na hasta.las dos de la larde, y pa
sado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que liaya lugir según la 
instrucción. Matadeon 15 <\¿ Mar
zo de 1867.—-Isidoro Sándobil. 

Alcaldia constitucional 
••';:'" Jaara. ; :''; 

de 

>'•< Terniiqiidos los Irabajns de' la 
recliliiniion. del amillaraniieuto. 
liase dol repsrlimiento de conlrí-
buciou tciriloriar qiio lia de prac
ticarse pira el año, económico da 
1807 á 1868, se prévícnu á ló'das 
los. lerraleiiientes," coiili i boyen tes 
ormismo, qué aquel documénto 
permanecerá al públic-) por el lér-
inino de diez dias, contados desdo 
el de la inserción de este anuncio 
en 'd Boletín ólicial'íde''la provin

cia, éii la Secrelaria de la corporá-
ciori.'-para que los' qúe'se crean 
agráviádos préseiilen' sus récla-
macíoiíi s en aqúalla oficina, pa
sados los cuales sin que lo veri
fiquen, les- parará ¿I jierjiiicid con-
signienie, Juiira : 10 de Abril de 
1807.—151 Alcalde, Manuel ; del 
Rio,— P. A . I). L . J . 'P . . Fran
cisco Leonardo, SecretárioV 

A Icaldia cónstitucionai de 
Cacabelos. 

Terminados los trabajos de la 
rectilicacion del amill iraniienlo de 
ésle Ayuntamiento, bus1? del re-
parlimieoto do la contribución ter
ritorial que lia de practicarse para 
el próximo año económico do 
1867 a 68, se previene á lodos los 
terralcmer.les y depnás coulribu-
yenles al mismo, qua aquel docu
mento permanecerá al publicó por 
lérmino de 15 dias en la Secreta
rla de la corporación, después de 
la inserción de osle anuncio en el 
Boletín olicial de la provincia, á 
lin de que los que se crean agra
viados presenten sus reclamaciones 
en aquella oficina,pasados los coa* 
les sin que lo vcriUqucn, les parará 

I 



el.perjuicio cor.siguicnle con nr-
leglo ¡) iiiítriini'iiin. Cii(al>i-'liH 9 ilo 
Abri l de 18fi7.—Agustín Lojjez. 

Alcaldía constitucional de 
Modimcca. 

D. Nicolás Frnngiinillii, Alcalde wini-
tilucional dül Ayunliiniieiito de Jlo-
liiiaseca. ' > 

.Oago «sber: .qne terminndos 
los Uabiijos de reuliliuacion del 
ainillaniiniunto j a este Aycnla-
mitjnto, i|ue lia ile servir ilo liase, 
ni rcpiuliinibiito de .la conlrilui. 
clon" ten i tu r ia i . parn el pióxiino. 
arto ec.unómico de 1867 á iSUS, . 
«Sle.ilocaiiieiilo.se halla ..expuesto, 
al publico eo la Speretiii'ia ilul t n h -
ino por̂  e 1 t¿nni;io sde quince días 
á contar desiie la feclia de .sii pu-, 
blicidail en él Boleiin^bliJial do la 

.provincia, á l in ile'que los. c o | i t r i -
búyenles. ya sean vecinos, ó foras-
lui'os puedán placer liis; íeciania-
cioiies dé agrarios que. vieren con-. 
Teñir les : en él bien.entendido; qué 
liascurrido dicho término. r io serah 
oidos y les parará el. perjuicio que 
es consiguiente. Mcilinaseca'lo de 
Abi i l de 1807.—.N¡colas.^ran\<,n-
ii i l lo. lil».- S.: O;'," Francisco ' i m 
perial dé Sandobal, Secretario.. 

Alcaldia constitucional de 
Camponaraya. . , 

K. Juan Obaüe y Martínez, Alcalde Pie-
:.<itféntédellAjrüblaiDiento de Cam-
ponaraya. • 

Terminados los trabsjos de 
reclilicacion ' del amillaraihierito 
por la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, que han de servir 
ile base para el repartimiento de 
la contribución de ininueble», cul
tivo y ganadería en él año próximo 
económico de .180.7. y 1868, se 
liacr saber por medio del presen
te, á todos los vecinos y forasteros, 
que el resultado de las utilidades 
liquidas estará de manifiesto en 
la Secretaria por el término de 
diez (lias a contar desde la inser
ción de esto anuncio en el Dolelin 
oficial dé la provincia, para oir las 
réclauiaciones do agravio que se 
presenten; ailvirtiendo que pasado 
dicho, térniiun no se a iiniliran pa
rándoles el perjuicio que haya lu -

"gar. Caniponaraya 13 de Abril de 
1867 —Juan Oballe.—P. A . 1). 
A . j J . 1*., Hamoii Paz Rivas . 

Alcaldia constitucional de 
fíoperuelos del Páramo. 

Tcrminadoit los trabajos de la 
rectificación del amillarainicnto de 
este Ayuntainienlo, base del repar
timiento de la conlribuciou terri
torial que ha de practicarse para 

el año póximo económico do 1.807 
y IStiS, so previene á todos los 
terratenientes conlribiiycntes al 
mismo, que aquel ilocmnento per
manecerá al público por el térmi
no de 10 dias en la Secretaría da 
la corporación municipal, después 
de la inserción de este aaiinciu en 
el Boletín oficial de lapiovmcia, 
para que los que se crean agiavia -
dos, prenenlo» sus respectivas re-
clainacioni'senaque'la oficina, pa
sados los.cuales sin que lo verili-
qinm, les parará el perjuicio á qu* 
luya lugar. Koperuelosl,ilel Para-, 
nio 15de Abril de 1807.— El A l 
calde, José Fernandez.—Vicente 
Garayiio, SecreUrij, 
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D E LOS JUZGADOS. 

B . Santos Cmndo, Seoietario del .fas 
j gailo de paz ¡leí AjjitHÍamknto d 
; Gusendó de los .Oteros. ' ' ' ' 

{ Certifico: que en los autos de ju i 
cio,(yeibal. Ctiltíbrado en eslé Juzgado 
depazl a inátuncia dé, D. . SiinUago 
íB'írjob Garrido, .vecino 'de L^on, . y 
'en reheldia de'tilérÓDima 'Cachan, que 
•lo'ésds Ueboiiar'dé los Oteros, Ayun^ 
.taoiiento de Cor.villos, sobre pago do. 
doscientos ciiiciientn y cuatro reqie*. 

"VíiTor dé catorcií };éioinas de trigó qije 
la vendió al fíndo en veinte y dos de 
Mayo de mil Ochocientos -éésenta y 
cuatro y sel'.^ del,.pagaré del, mismo, 
veuci'do.eu, j . ' de Setiembre del mis-
mV«ñ.o,,récayVj la sentencia que,, co
piada íñtegra'dice asi." . ' ; 
. % Siintencia.—En 3.* Itbmari (le los-
'Oteros,-de la comprensión de Giisen-
dos á' Veinte y nueve de Enero de 
mil ochocientos sesenta y. siete, E l . 
Sr . U. Benito Fernandez, primer su
plente del, Juez de paz de este.Ayun-, 
taraiento, en f'inciooes de Juez, ha
biendo visto'este jiiieio, y resultando, 
que D. Santiago llerjón Garrido, ve-
cino.de León, reclama el pago de 
doscientos cincuenta y cuatro reales, 
contra Geróniiha.. Cachan, .. vecina, 
de Rebollar,"por váloi*. dé catorce he-
minas de trigo que la.veridió al fiado 
en el mismo año, plazo vencido en 1/ ' 
d é Setiembre del uüo referido: 

Resultando, lo OIÍSHIO qne. se re-; 
fiere en el pérfoilo anterior por la; 
obligación presentada por I). Santia
go Berjon.Garrido, otorgada por aquel 
en veintidós de Mayo de mil ocho
cientos seseota y cuatro: . 

Resultando, que la1 Gerónima: 
Cachan lia sido citada y emplazada 
en forma para este juicio, asi como 
la no comparecencia de la deman
dada: 

Considerando, que el demandan
te 0. Santiago Berjon , Garrido, ha. 
probado la'demanda en todas sus par
les cual le enn venia: 

'. Coiisiderandoj' hallarse justifi
cada la citación en forma hecha á (¡e-
rónima Cachan, y por consiguiente 
la celebración de este juicio, en rebel
día por lio haber comparecido aquella. 

Visto al art. 1.173 de la ley de 
Enjiiiciamiento c l v i l y la ley primera, 
libro diez de la Novísima recopila
ción, dicho Sr . Juez, por ante mi Se
cretario dijo:' debia de- condenar y 
condenaba en rebeldía á flerduiuTa 
Cachan, demandada, á pagar dentro 
del término de quinto dia á D. San-
tingo Berjon (¡arrido, demandante, y 
puesto eu su casa en León, según se 

o b l i g ó en el pairaré presentado la 
cantidad de ddscientos cincuenta y 
cuatro rs con tudas las costas y gas-
toa de esle juicio, expidimido certifi
cación de esta seiilenciu para su i n 
serción en el Uuietlu oficial de la pro
vincia, asi lo proveyó, mandó y fir
mó dicho Sr. Juez de que yo el Secre
tario certifico, —(¡•'.nito Fernandez.— 
Santos Casado, St'Cretario. 

Prolluueianiiento.—Dada y pro
nunciada fué la autei-ióL' sentencia 
popel Sr. I). Bmito rern:iri(i.:z. pri
mer'suplente del Juzgado de paz de 
este Ayuutainiento. en el acto de estar 
ctlebrando audiencia, de la cual fue
ron testigos Pedro Santa Márla y Pe
dro 'Jastro;: vecinos de S'in - Román, 
eu él á 4 -'e Febrero, de lf i l i7, de qiie 
yo el Sacretario .certifico.—Benito 
Fernandez. —Súutüs Casado, secre
tario. 

5 
Sentencia: En la villa de Noceda á 

Juzgado de p i : del Ayuntamiento de. 
J l u rm. 

En el día da • la fecha se - ha pre-
sentado en este Juzgado la. papeleta 
de citación del .tenor siguiente; 

José'Alonso Kódriguez y Manuel 
González, vecinos de esta villa, de ofi
cio labradores, demandan en: juicio: 
verbal « J o s é Allende Alvarez, .de la 
.misma vecindad, ausente hace 11 ailos,-
cuyo'paraderofijo se ignora, para que. 
les pague laiCautidad de 3ü0 rs. que 
les eseu'deb'er.degranos qiie han'su-' 
cado én raancómünidad al fiado de la 
panera de. D.!; María Hompauera, ve
cina de Guardoí-proviucia 'dé Palea-
cia,. én .e l 'año de mil ocbbcieiitos cin-: 
cuenta'y dos, ségun consta de escri-, 
tura.firmada de sti mauo;:cuyáJ can-, 
tidad tienen satisfecha á dicha seSo-
Va como mancomunados; con más losi 
costos y gastos que se' le origmou en 
la cobranza. Barón quirici de Fe-
.brero de mil ochocientos''sesenta y. 
s¡e(e .=José Alonso Bodrigucz.=Vfa_-
'nuel González. 

A cuya papeleta se dio ei decreto 
!sigu¡enle:=Librense"exh(ir tos a los 
Sres. Director de. la Gaceta y Gober
nador de esta provincia, á fin dé-qué', 
se sirvan insertar eu dicha Gacela y 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, la citacioh que. por. el presente 
se le hace al ausénte Jesé Allende 
Alvarez, para que en n íngua evento 
pueda dejar de llegar á su noticia; 
en la. inteligencia de que se le señala 
para la comparecencia, personal o 
por medio de apoderado, competen
temente autorizado, el término de 
cuarenta días siguientes á la fecha de 
la iosercion, en dichos documentos 
oficiales, con apercibimiento de que 
trascurrido el plazo espresado sin 
haberlo hecho, se procederá tí lo que. 
haya legaren justicia sin mus cita--
cion. Bíiron quince de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.=EI 
Juez dé paz, Santos de la I t iva .=Jo-
sé Alonso Gómez, Secretario. 

D. AtmmsioAlvr.rez,5rerct(iriodelJu¡ 
gn lo de paz de este mtmieipio. 

Certifico: qiie en los aiiles de j u i 
cio verbal, celebrado en esle Juzgado 
de p iz á inslaucin de Dionisio Martínez, 
vecino en llobleilu de la Traviesas, y en 
rcheldíade Félix Alvan-z ttodriguez, ve
cino en la misma vecindad, sobre pa
go de cantidad de 44rs, que el último 
es en-deber al primero, recayó la sen
tencia que copiada íntegra dice así: 

30 días del mes de Marzo del «iíu 
1867, el Sr. D. Pedro Cubero, Juez de 
paz de esto Ayunlamieiilo de Noceda del 
iiierzo. h ibiemlo visto el jiiu-io que ante
cede, par ante mi el infrascrito Secre
tario dijo: 

Uesultamlo, que Dianisin Marlinez, 
vecino en Robledo de las 'frnviesaa, |iro-
pnsodemanda enjuicio, vei bal contra Fé -

M¡x Alvarez llodriguez, de .a unMlln ve-
cimlad en reclamación de 44 rs que le 
adeuda precedentes degasto de,vino quu. 
llevó y b e b i ó do su taberna, como asi 
lesulló por cuenta liquidada por ante uos ' 
tesligos:, 

ResulIanJo, que el demandado nó 
compareció alacio del juicio apesar de 
haber sido citado cu forma y pasada con 
esceso la hora señalada para la compa
recencia: :, ' , , . . . . 

. Considerando, que el demandante 
Dionisio Marlinez, juslilicó su accíou 
por 3 lesiigós mayores de toda es- . 
cepcíoii: . • . . .'. . . 

Cnnsí'leraiidp, que por e l testigo Lo
renzo Faja convecino .•del. demandante 
y demandado se dijo: que los 44 rs. que 
reclama el Dkimsin al .Félix,' los- pide 
con demasiad» razan, pur que cu ya cucu-
la fué girada pur el Lurcnzn.y escrilapnr 
el mismo en el libro de apiinluciou del 
Dionisio:.... " 

Coiisiderando. que lá no présenla-, 
cíondel dem'aodadu al aclo del juicio,' 
hace presumir además la cerleza de la 
deiida. 

Fallo; que condeno como debo .do 
condenar al Félix Alvarez llodriguez. á 
que dentro del lercer. dia ai de ei laj io-
tificaciou como eslé proveído y cause 
ejecución esta sehlencía, pague, al Di»' 
nisio. Martínez los 44 rs. quu le adeuda 
yx-n lódas¡ascostas causauas y. qué se' 
causen.; hasta el efectiva pago. 

' Pues poresta sr . sentencia qiie: so' 
publicará cn la forma q'in presenhe la 
ley al deinandanlu en la fui ma onllnai ia 
y al demandado en losestriuloi del Juz
gado de paz por medio de edictos l i -
bréiidose certilicaciou aISr. (iobeiTadof 
civil de la provincia para que se digne 
maii'lar la insertacíon de ella eu el 
Boletín, olicíal,. lodo en cúmplimienlo du 
loque está prevenido en la ley , do . E n - ' 
juicíamiento civil. Asi lo pí.iveyó el 
Sr. D. Pedro Cubero, Juez de paz (lo 
que yo el Secretario ceifilico.—Pedro 
Cubero.— Atanaslo Alvarez. Secretario. 
. :. Pronuuciauiiento. Dada y pronun
ciada fué laanleríorsenlencia por el se
ñor ü . Pedro Cubero, Juez de paz de 
este municipio en el aclo dueslarhac.ien-' 
do audiencia pt'iblica de la cual fauioii 
tesligos Angel González y Migel Alva
rez, vecinos de esta de Noceda, en ella 
30 de Marzo de 18G7, deque yo el Se
cretario cerlilico, Angel González.— 
Miguel Alvarez.—Alauasio Alvarez, Se
cretario. 

. Es copia de dicha sentencia original 
á que me refiero,'pura que el Señor Go
bernador de la provincia, se digne or
denar su inserción en el Boletín oficial 
de la misma, pon -̂o el presente que se
llo con el de esle Juzgado y V," B." del 
Sr. Juez de paz cu Noceda 2 de Abril de 
1887.=V.- U.WedroCubera.— A l a 
uasio Alvarez,Secrclaiiu. 

O. Felipe Gomes Sons, Escriíttmo del 
número y Juzgado de esta Villa. 

Doy lo. Que en dicho Juzgado y : i mi 
tcstiiuonio se siguió pleito civil ordi
nario de menor cuaiilia eulrc partes, 
de la una D. José, D. Gregorio l'ar-
ga y Coasoi tes, vecinos de esla Villa, 
deni.iiidaules, su Procur-tilor I). Juan 
Martínez; y de la otra Doña ll.-moua 
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Po rga su convtcío», demandada en rehd 
*lía, siibre cvicciou y saneaDniento 
ile una cosa. Eu cuyo pleito, dos-
[JIIM de liiibei'o inslruidu por los 
IrAmhcs qii>' la ley marca, si bieii co
mo queda dicho, eo rebeldía con la de-
maiiduda se dictó la siguiente 

Sentencia En Villafranca delBier-
zo, á 21 de Febrero de 1687.- En el 
pleito civil ordinario de menor cuan
tía seguido entre partes de la un» D . 
José y 1). Gregorio Parga y consortes, 
vecinos de dieba vi l la ; demandantes, su I 
Procurador D. Juan Marlinez, y de la 
otra 1).' Ramona Parga, su convecina, ¡ 
demandada, en rekeldia, sobre eviccion 
y saneamiento de una casa; • 

Vislo, y resultando que por escri
tura pública de 12 de Abril de-1582, 
1).' Ramona Parga, venrti'í en favor de 

• BU hermano y convecino, D. José tto-
driguez Parga, una casa sita en casco da 
esta repelida villa y su calle de la Rei 
na, señalada con el núm. 33: 

Resultando que la propia Dolía Ra
mona Parga, por escrilura pública de 
donación monis causa, su fecha 1." du 
Diciembre de 1 8 ¡ 8 donó ó cedió pane 
de dicha casa, a su hija legitima y 
convecina, Josefa del Valle Kódriguez 
Parga, por lo que averiguado ésto por 
los demandantes, entablaron la pre
sente demanda, solicitando que se de
clare á la 1).' Ramona sujeta á la evic
cion v saneamieutt de la indicada casa 
y coii obligación de alianzarles co"n sus 
propios bienes, para responder de él con 
táseoslas: " 

Resultando que conferido traslado 
á la demandada, no compareció, por lo 
cual se la declaró rebelde, y recibido el 
pleito i prueba en este tramite, se pro 
cedió al cotejo y compulsa de las escri
turas mencionadas á instancia délos de-
ioandanles, bailándose cónfoimes: 
• Considerando que el contrato de 
compra y venta, lle-'a consigo la cláu
sula, de hacer cierto y seguro lo que 
se vende: 

Considerando que por virtud de la 
donación mencionadá. anterior á la venta 
la vendedora dispusiera en favor de otra 
persona, de- parle de la misma, por lo quit
es procedente la acción entablada, su-' 
putslo que la dtmandaila, llene obliga
ción lie hacer cierto y segura dicha 

•venta. 
' l-allo, que debía condenar y con 

lleno a D." llamona Rodríguez Parga; á 
que nliaiicccon sus bienes para respim-
ui-i-de la venia mencionada, dtclarándo-
la responsable á su saneamiento, con 
imposición de las cosías. 

Así por esta mí sentencia dclinili-
vamenlejuzg-auao y l a que, por la're-
beldia de aquella se liará notoria por 
medio de edictos, insertándose uno en 
el liitletin oficial de la provincia, lo pro-
.«unció, mando y firmo,—Buenavehlura 
i'ia oe Uuydobro. 

Pioiiuüciamienlo; dada y publica
da fué la ánlerior senlencia, por el se
ñor l».'Buenavenlura Pía de Huydobro, 
Jefe Honorario de Administración civil 
v Juez de primera instancia en propie
dad de esta Villa de Villatrauca del 
Jlierzo y su partido, estando haciende 
audiencia pública eu ella á 21 de Fe-
breiode 1887; deque yo Escribuno 
doy fó.—Felipe Gómez Sanz. 

Cuya sentencia corresponde 4 la le
tra coii la pronunciada 6 insería en el 
pleil-i aludido, y para que asi conste, 
cumiiliendocon lo mandado en la mis
ma, v á fin de que pueda insertarse ori
ginal', en id Boletín oliciai de la provin
cia, pongo el presente, que signo y 
lirmn en este pliego, papel del sello j u 
dicial de ciistio reales. Villafranca del 
llierzo y Marzo 29 de 1807,—Felipe 
tiomczSaiiz. 

ANUNCIOS OFICIALES 

DltlECCION U E N E I U L RE R E N T A S 
ESTANCADAS Y LOTERÍAS. 

El dia 31 del próximo Ma
yo tendrá lugar en esta Direc
ción general la subasta para 
contratarlas conducciones' ma
rítimas de sal en la Península 
é Islas Baleares, por término de 
tres años, á contar desde l . °de 
Julio de mil ochocienUs sesen 
ta y siete á treinta de Junio de 
mil ochocientos setenta, con 
sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por S. M.,inserto 
en la Gaceta de Madrid fecha 
dé hoy número 115. 

Para tomar parte en la es
presada licitación, se necesita 
consignar previamente en la Ca
ja general de depósitos la can
tidad de 40,000 escudos en 
metálico ó sus equivalentes 
los tipos establecidos'en la cla
se de valores admisibles, para 
este objeto, y acreditar además 
las circuntancias que exige la 
regla 3.' de las acordadas para 
la formalidad del gado, que en 
dicho pliego, de condiciones 
aparecen. 

Madrid veinte y cinco 
Abril de mil ochocientos sesen 
ta'y siete.—P¿ O., Secades. 

- 4 -
ludes Jocumentailas fifi el término 
niprorogable de dos meses, a con

tar (losde la publicación de este 
anuiicio en la Gacela, y acompa-
ftarán 6 ellas el discurso de que 
Hola el párrafo 4.° del art. 8.° 
del mismo teglameiito, sobre el 
lema siguiente que ha seAalado el 
-Real Consejo de Instrucción pú
blica.—Fumacinn, construcción 

régimen dolos adverbios en ám-
jo.s idiomas. Madrid 16 de Marzo 
de 1867.—El Director general, 
Sebero Catalina.—Es copia, E l 
Rector, León dalmean. 

Dirección general dó Instruc
ción pública.—Negociado de 2 . ' 
enseñanza.—Anunf lo. —Están va-
cantes eu los Inslilulos provincia
les do Córboba, Jerez, iiuelva y 
Canarias mía de las cáiedrasde L a 
tín y Castellano, dotadas con el 
suelduanuál de mil ducados las 
dos primeras, y ochocientos escu
dos las últimas, las cuales han de 
proveerse por oposición, como pres-
coibe el art, Iti del Real decreto 
de 22 de Huero próximo pasado. 
Los i gerciciosse verilicaráii en -la 

Universidad de Sevilla en lá forma 
prevenirla en el titulo segundo del 
reglamento de 1.* (le Mayo de 
18f)i. Para ser admitido á la opo
sición senecesitá: 

1. * Serespadol, 
2 . * Tener 24 años dé edad. 
3. ° Haber observado una con

ducta moral irreprensiblii.-
4. * Ser licenciado en filosofía 

y letras, ó bachillur en la misma 
facultad, con anterioridad á la pu
blicación del Real decreto dé 22 
de Enero último. 

Los aspirantes presentarán en 
esla L)¡recciou general sus1 soli
citudes documenladas en el lér(ni
ño improrogablede dos meses á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta; y acom
pañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.' del art, 8.' del 
mismo rsglairicuto, sobré el lema 
siguiente i|ueha señalado el Real 
Cinsejo de iiislruccióii pública. . 
—Formación, cónstruccion j r é 
gimen de los adverbios en ám-
bos idiomas.—Madrid 16 de Mar
zo de 1867.—El Director general 
Severo Catalina.—Es copia .—M 
Rector, León Salmean. 

Distrito universitario de Oviedo, 

Dirección general de Instrnc 
cion pública.—Negociado de 2, 
enseñanza.—Anuncio.—Está va
cante nn el instituto provincial de 
Avila, una de las cálediás de La
tín y Castellano, dolada con el suel
do anual de ochocienios escudos, la 
cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el árl. 16 del Real 
decreto de 22 de Enero próximo 
pasado. Les egeicicios severilica-
rán cu la Universidad deSalaman-
ca en I» forma prevenida en el t í 
tulo 2." del Reglamento de • l . " de 
Mayo de 1804. Para ser admitido 
á la oposición se necesita: 

1. " Ser español. 
2. ° Tener 24 años de edad. 
5.° Haber observado una con

ducta moral irrcpreiisiblo, 
4,° Ser licencindo en la fa-

cuiud (le.Filosofia y Lelras, ó Ra-
cllillrr en la niisina facultad con 
anlerioridad á la publicación del 
Real (lecrelo de 22 de lanero úl-
liuio. 

Los aspirantes presentarán en 
esla Dirección general sus solid-

DEPOSITAU1A DE FONDOSjDKL PltESÜI'UESTÓ P U O V I N C l A L . 

Extracto dé la . cuenta del- mes de Mar so del aiío económccideiSOS 
•á 67; rendida por el Depositario D. Francisco Buron, de las canti
dades recaudadas en el mes de lá cuenta, lo pagado y la exislen-

: . eia para el mes de Abril. . 

Existencia del . mes anlcrior. . . . . . . . . 
Ingresado por todos conceptos eu el mes de la cuenta. 

TOTAL CABCO 

Escudot MiUsimas. 
15.268 
17.798 

014 
346 

3:1,0(36 360 

DA/TA:. 
Administración provincial. . . . . . . . . 
Servicios generales. . , . . . . . . . ' . . 
Instrucciuu pública ' . . . . . . 

'lieneticeiicia. . . . . . . . . . . . . . . 
Imprevistos. 
Carreteras. 
Otros gastos. . . . • • • . ; • . . • 

Slovimiento de fondos. 

Por traslaciones de caudales de uuus cajas á oirás. . 

TOTAL DATA. 

1,593 
1.083 
1,948 
7 459 

.44 
83 

384 

7.209 

494 
333 
980 
V¿¿ 

333 
8UU 

19,796 W i 

r j J E S T J M E i l N ' . . . • 

Importa el cargo 33,000 300 
Idem la dala. . . . . . . . . . . . . . 19-796 692 

SALDO Ó EXISTENCIA, PARA A i i a i L . . . . 13.269 008 

Clasificación de la misma.. 

Eu la Deposilaria de mi cargo. . . 0.879 '3SÍ\ ' 
En el Instilulo de segunda enseñanza. . !>07 83!) i 
En la Escuela Normal de maestros. . , 140 989( 13,209 668: 
En la Junta pioviucial do Benefi- . i 

ceucia. • . . • . . ' . 6.735. 496] 

León 30 de Abril da- 1 8 6 7 — E l Depositario,. Francisco Bu-
ron.—El Gobernador, Manuel Rodr íguez Monge. 

Unp. y lilograím üe José (i , Uedoudo, La l'lutcria, 7.,. 


